
luza 
 

 
En Estado No. 039 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 

 
Auto No.    442 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00061-00 
Proceso   VERBAL PERTENENCIA  
Cuantía   MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUIS GERARDO DUARTE MAFLA C.C 94.296.384 
Apoderado JAIRO HERNANDEZ ROJAS C.C 16.282.467 y T.P No.  
Demandado  ARTURO MAZUERA (Q.E.P.D) y  DEMAS  PERSONAS  

INCIERTAS  E INDETERMINADAS  
Ciudad y fecha Candelaria Valle, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
De la revisión de la presente demanda Verbal de Pertenencia de Mínima cuantía adelantado 
por LUIS GERADO DUARTE MAFLA  quien actúa a través de apoderado judicial en contra 
de ARTURO MAZUERA (Q.E.P.D) Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS se observa que adolece de lo siguiente: 
 

 Debe reformar la demanda y el poder, en cuanto a la parte pasiva pues de los 
hechos se corrobora que el señor ARTURO MAZUERA falleció, motivo por el cual 
la norma procesal civil exige que, si el demandado ha fallecido, la demanda debe 
dirigirse en contra de sus herederos conocidos y/o indeterminados. 
Seguidamente, en aplicación de esta regla, puede ocurrir que ya exista proceso 
de sucesión en trámite, en cuyo caso deberá demandarse a los herederos 
reconocidos en dicha actuación. En caso de no conocerse proceso de sucesión, 
la demanda se dirigirá contra los herederos determinados, si se conocen, al igual 
que, siempre, en contra de los indeterminados. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 

1. INADMITIR la demanda por lo antes expuesto. 
 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser rechazada. 
 

 
3. Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 

providencia haciendo clic aquí, para  lo  cual,  se  deberá  cargar  el  archivo  en 
formato PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en 
la parte final. 

NOTIFÍQUESE 
Luza 
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